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El espacio público debe entenderse como un activo 
económico y social para la comunidad en función a su 
plena convivencia. El artículo 82 de la Constitución 
Política establece como deber del Estado velar por la 
protección de la integridad del espacio público y por su 
destinación al uso común, con prevalencia sobre el 
interés particular. 
  
La defensa del Espacio Público y de los bienes de uso 
público son un deber legal que le corresponde al 
Estado en su integridad, no sólo a las autoridades 
administrativas de los entes territoriales competentes; 
sino al conjunto de las autoridades públicas incluidas 
por supuesto las autoridades jurisdiccionales del 
Estado.  
 
La eficaz defensa y la optima administración  del 
espacio público, la búsqueda de una correcta y debida 
apropiación del    mismo     en    cuanto a    su   uso,   
goce  y  disfrute,  y  la  administración  del   patrimonio 

distrital; son los  lineamientos mediante los cuales se 
concretan el actuar y ser del Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 
entidad que para el desarrollo de la gestión 
encomendada, cuenta con una estructura 
administrativa conformada por un Despacho, tres 
Subdirecciones, dos oficinas asesoras y dos oficinas 
Asesoras. 
 
La gestión del DADEP hace un gran aporte a la 
gobernabilidad Distrital y local en la convivencia y 
seguridad ciudadana, en la generación de espacios y 
procesos sostenibles de participación de las 
ciudadanas, ciudadanos y  las organizaciones sociales. 
  
El presente documento da cuenta de los principales 
logros alcanzados durante la vigencia 2010, vistos 
desde el ángulo de la territorialización de la gestión 
institucional realizada.  

 INTRODUCCIÓN 



QUIENES SOMOS 
 

Mediante el acuerdo 18 de 1999, se crea el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, y se le 
asignan funciones y obligaciones, encaminadas a “Contribuir 
al mejoramiento de la calidad de vida de Bogotá, por medio 
de una eficaz defensa del espacio público, de una óptima 
administración del patrimonio inmobiliario de la ciudad y de 
la construcción de una nueva cultura del espacio público 
que garantice su uso y disfrute común estimulando la 
participación comunitaria”.  
 
Mediante Decreto 138 del 22 de abril de 2002, se estableció 
la estructura organizacional y funciones de las dependencias 
de la entidad, estableciendo el  organigrama de la siguiente 
manera: 

  Es así como el Departamento,  cuenta con servidores de 
planta y contratistas  que en desarrollo de sus funciones 
y objetos contractuales establecen relaciones  con base 
en los Protocolos Éticos y Valores establecidos  en 
forma participativa: 

ciudadanas     y       los        ciudadanos 

Principios Éticos

Mejoramiento continuo

Conciencia ciudadana

Diligencia, eficiencia e 

iniciativa laboral

Servicios Pùblicos de calidad

Compromiso institucional y

 social

Participaciòn comunitaria

Valores Institucionales

Solidaridad

Equidad

Respeto

Vocaciòn de servicio

Probidad

Trabajo en Equipo

Responsabilidad

Consensuadamente,  también estableció  los siguientes  
Objetivos Institucionales: 
 
VPromover la autorregulación y corresponsabilidad 

ciudadana   frente  al uso,   cuidado  y   gestión     del    
espacio público. 



QUIENES SOMOS 
 

VImplementar estrategias que permitan el saneamiento 
de los inmuebles  de propiedad del Distrito Capital. 
 
VRealizar intervenciones integrales en el Espacio Público 

para atender situaciones problemáticas que se 
presenten en el Distrito Capital. 
 
VApoyar a los Alcaldes Locales en la recuperación de 

áreas de uso colectivo mediante las entregas voluntarias 
por parte de los infractores a través de  acciones 
técnicas y jurídicas en procesos administrativos de 
restablecimiento. 
 

 
 

ciudadanas     y       los        ciudadanos 

VFortalecer el Sistema de información como fundamento 
para la participación y el fortalecimiento institucional y la 
legitimidad de la Defensoría del Espacio Público. 
 
VApoyar las acciones comunitarias que favorezcan la 

creación del ambiente de convivencia social para un 
efectivo ejercicio público y privado de todas las libertades 
previstas en el orden constitucional.  
 
VPropiciar la aproximación entre el disfrute de los derechos 

fundamentales y el ejercicio del derecho a la ciudad. 



QUIENES SOMOS 
 

Las acciones desarrolladas en la entidad, apuntan al 
complimiento de la Visión  Institucional, por medio de la 
cual aspira a ser líder distrital y modelo a nivel nacional en la 
defensa del espacio público y la administración del 
patrimonio inmobiliario distrital, por medio de un confiable 
sistema de información, la consolidación de procesos de 
participación comunitaria y la conformación de una 
organización de alto desempeño comprometida con la 
misión de la Entidad. 

Igualmente es importante anotar que la entidad para lograr 
altos niveles de cumplimiento de metas que aporten al 
compromiso institucional, mediante herramientas 
planificadoras estableció las siguientes Estrategias 
Gerenciales: 
 
V Defensa de lo público: Fortalecimiento de los apoyos para 
la recuperación, administración, defensa y sostenibilidad del 
espacio público. 

 
VIntervenciones Integrales en el Espacio Público: Ejecutar 
integralmente  con otras entidades, programas que 
fomenten el uso, disfrute, sostenibilidad y recuperación de 
espacios públicos. 
  
VCorresponsabilidad frente al Espacio Público: Generar 
escenarios de discusión y concertación en los que los 
sectores público, privado y comunitario coadyuven al logro 
de los propósitos comunes y asuman responsabilidad 
compartida frente al espacio público de la ciudad. 

 
VCultura ciudadana: Promover cambios en los 
comportamientos y actitudes de las y los habitantes de la 
ciudad, orientados a fortalecer el sentido de lo público. 

 
 
 



VSistema de información: Optimizar el sistema de 
información de la propiedad inmobiliaria distrital y de 
espacio público, permitiendo mejorar los servicios. 
 
VConvivencia y seguridad ciudadana: Promover en el 
espacio público un ambiente de solidaridad y desarrollo 
armónico, con sujeción a las normas que rigen este bien 
colectivo. 

 
VPerspectiva de derechos: Mediante la promoción, 
reconocimiento, garantía y restitución de los derechos 
resolver los conflictos que generan la ocupación y el uso 
indebido del espacio público. 

QUIENES SOMOS 

La Defensoría del Espacio Público determinó las siguientes 
Líneas de Acción  por medio de las cuales se adelanta la 
gestión institucional: 
 
VPacto Ético sobre el Espacio Público: Construir un acuerdo 
social que aporte en la garantía de la distribución y acceso 
equitativo a la infraestructura y a los equipamientos de una 
ciudad positiva, en armonía con el ambiente. 

V Saneamiento Integral de la Propiedad Inmobiliaria: 
Actualización y consolidación del inventario de los 
inmuebles a través del saneamiento de la propiedad 
inmobiliaria 
 
V Fortalecimiento de la defensa Judicial:  Atender de 
manera integral la defensa de  los intereses de Bogotá 
Distrito Capital-Departamento Administrativo de la 
Defensoría del Espacio Público, dentro de las situaciones 
litigiosas que la involucren, desarrollando un accionar 
judicial oportuno, técnico, integral e idóneo. 
 



VSostenibilidad y Gestión Concertada de espacios públicos: 
Promover los procesos de apropiación, participación y 
corresponsabilidad además de mejorar la convivencia y 
seguridad de la ciudadanía, mediante la entrega de áreas de 
espacio público a organizaciones que propenden por la 
sostenibilidad física y social de las mismas. 
 
V Escuela y observatorio de espacio público: Fortalecer la 
cultura ciudadana a través de procesos de formación y 
comunicación  sobre el cuidado, aprovechamiento, uso, 
goce y disfrute del espacio público. 

 
VApoyo, asistencia y asesoría en la gestión del espacio 
público: Apoyar, organizar, asesorar y coordinar con las 
autoridades distritales competentes, las actividades 
jurídicas, técnicas, sociales y económicas necesarias para la 
protección, conservación, recuperación y aprovechamiento 
racional del espacio público del Distrito . 
 
Los anteriores  componentes de planeación aunados a los  
valores institucionales y protocolos éticos, conllevan al 
desarrollo de la gestión institucional, aportando con los 
Proyectos de Inversión a las metas del plan de desarrollo  
Distrital, ά.ƻƎƻǘł Positiva: Para vivir ƳŜƧƻǊέ así:  

QUIENES SOMOS 

Aporte DADEP

Objetivo Programa Compromiso
 Con Proyectos de 

inversión

 Fortalecimiento de la 

defensa judicial.

 Pacto ético sobre el 

espacio público.

 Sostenibilidad y gestión 

concertada de espacios 

públicos.

 Saneamiento integral de 

la propiedad inmobiliaria 

Distrital

Amor por Bogotá

Autorregulación y 

corresponsabilidad 

ciudadana.

 Escuela y observatorio del 

espacio público

Descentralización
Localidades 

efectivas

Gobierno local 

cerca al ciudadano

 Apoyo, asistencia y 

asesoría en la gestión del 

espacio público.

Gestión 

documental integral

Sistema distrital de 

gestión documental

 Centro de 

documentación y consulta.

Tecnología de la 

información y 

comunicación al 

servicio de la 

ciudad

Sistema de 

información para 

optimizar la gestión

Sistema de información de 

la propiedad inmobiliaria.

Organización 

armónica 

administrativa.

Sistema de 

mejoramiento de la 

gestión

Organización 

armónica 

administrativa

 Gestión social y 

administrativa del 

patrimonio inmobiliario.

Sistema Distrital de 

gestión del espacio 

público

Espacio público 

como lugar de 

conciliación de 

derechos

 Fortalecimiento 

institucional.

Derecho a la 

ciudad

Gestión Pública 

efectiva y 

transparente

Desarrollo 

institucional integral

 Directrices Plan  de Desarrollo

VEL aporte de cada una de las áreas del Departamento se 
observa a continuación:  



La Subdirección de Registro Inmobiliario tiene a su cargo el  
saneamiento, titulación, registro y certificación de la 
propiedad inmobiliaria distrital, así como la administración, 
conformación y consolidación del inventario general del 
patrimonio inmobiliario, compuesto este del Espacio Público 
y los Bienes Fiscales del nivel central.  
   
El diseño, la organización, la operación, el control, 
actualización y reglamentación de estos bienes constitutivos 
del Espacio Público y del patrimonio inmueble del Distrito 
Capital, hacen parte del  registro computarizado, sistema de 
información geográfica con una base de datos referida a las 
coordenadas del Instituto Geográfico Agustín Codazzi, 
mediante identificación en el mapa digital.  
 
La Subdirección de Registro Inmobiliario (SRI) es la 
dependencia de soporte técnico del DADEP,  responsable del 
suministro de información sobre la propiedad inmobiliaria 
del Distrito Capital a través del Sistema de Información de la 
Defensoría del Espacio Público – SIDEP, Desde el modulo 
RUPI (Registro Único de la Propiedad Inmobiliaria Distrital). 

 Igualmente se encarga de mantener actualizada la 
información en el SIDEP (Sistema de Información de la 
Defensoría del Espacio Público), lo que permite afianzar los 
procesos de administración, defensa y saneamiento de la 
propiedad inmobiliaria distrital. 
 
Además de consolidar la información de cada uno de los 
sesenta y tres mil (63.000) predios que conforman el 
patrimonio inmobiliario distrital, la entidad esta realizando 
el proceso de georeferenciación, el cual está dirigido a la 
identificación cartográfica del patrimonio inmobiliario 
distrital, como herramienta complementaria a las 
informaciones alfanuméricas y el sistema de información 
SIDEP, contando para ello con instrumentos de planimetría e 
información provenientes de la base de Catastro, ortofotos 
de la EABB, vectorización de la Secretaria Distrital de 
Planeación y planos crudos de los urbanismos respectivos. 
 
 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 



La Subdirección de Registro Inmobiliario  apoya el 
cumplimiento de sus funciones mediante el Proyecto de 
inversión 7227 denominado Saneamiento Integral de la 
Propiedad Inmobiliaria Distrital;  el cual tiene por objeto  
optimizar el proceso de saneamiento de la Propiedad 
Inmobiliaria del Distrito, mediante la actualización y 
fortalecimiento del Inventario de los Bienes Inmuebles, por 
medio de la  titulación.  
 
La consolidación de la información en el SIDEP y la 
incorporación georeferenciada de  los inmuebles propiedad 
del Distrito Capital, permitirá la administración, 
mantenimiento, defensa y recuperación de los bienes  de la 
propiedad inmobiliaria de la Ciudad Capital de manera mas 
efectiva. 
 
El proceso de Registro Único del Patrimonio Inmueble 
Distrital se desarrolla en áreas que  aportan  de la siguiente 
manera: 
 

ÁREA DE SANEAMIENTO JURÍDICO: 
 
Desarrolla  las acciones encaminadas al saneamiento y 
titulación de la propiedad inmobiliaria a favor del Distrito 
Capital; las cuales brindan el componente técnico y jurídico 
dentro del proceso de Registro Único del Patrimonio 
Inmobiliario RUPI;  mediante el trámite y perfeccionamiento 
de proyectos escriturarios sobre las zonas de cesión de uso 
público y estudios de los bienes fiscales, conforme con la 
aplicabilidad de las normas urbanísticas vigentes.  
 
Los productos estratégicos de esta área son: Escrituras 
públicas,  Actos Jurídicos Notariales y de Registro sobre la 
propiedad inmobiliaria pública y los conceptos jurídicos y 
técnicos soporte de trámites judiciales y administrativos.  
  
 El Área aporta al cumplimiento con las Metas Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, con los siguientes productos: 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 



×Escrituración Zonas de Cesión: a diciembre 31 de 2010 se 
han terminado 106 procesos escriturarios,– ESCRITURACIÓN 
ZONAS DE USO PÚBLICO, territorialidades como se 
evidencia a continuación: 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

Logros destacados:  
 
V Sanear conjuntamente con la Caja de Vivienda 
Popular los Desarrollos de Modelo norte II sector 
de la localidad de Barrios Unidos, el Consuelo de la 
localidad de Santafé y Azucena B de la Localidad de 
Bosa.  

 
V Contribución a la defensa jurídica del predio 
denominado Hacienda la Florida y el Humedal el 
Jaboque,  zonas de uso público de la Urbanización 
el Castillo en la Localidad de Chapinero.       

 
VEscrituración a favor del Distrito Capital de las 
zonas verdes del Parque Metropolitano Bosque San 
Carlos. 

 
VSaneamiento del predio de la Unidad Deportiva El 
Campin y el Parque “El Niño” de la Urbanización El 
Batán. 
 

Localidad Total

Usaquén 10

Chapinero 0

Santafé 2

San Cristóbal 2

Usme 4

Tunjuelito 1

Bosa 8

Kennedy 11

Fontibón 13

Engativa 7

Suba 22

Barrios Unidos 4

Teusaquillo 5

Los Mártires 0

Antonio Nariño 1

Puente Aranda 5

La Candelaria 0

Rafael Uribe 6

Ciudad Bolívar 5

Sumapaz 0

TOTALES 106



    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

× Saneamiento de Bienes Fiscales: Durante la vigencia 
2010, se alcanzó el saneamiento de 195 predios fiscales,  
con la distribución por localidad siguiente. 

Usaquén 16

Chapinero 1

Santafé 12

San Cristóbal 17

Usme 16

Tunjuelito 2

Bosa 12

Kennedy 8

Fontibón 5

Engativa 0

Suba 24

Barrios Unidos 5

Teusaquillo 1

Los Mártires 3

Antonio Nariño 14

Puente Aranda 14

La Candelaria 1

Rafael Uribe 50

Ciudad Bolívar 4

Sumapaz 2

Municipio Melgar (Tolima) 1

TOTALES 195

Localidad Acumulado

× Escrituración Zonas de Uso Público y Fiscales: Dentro del 
proceso de saneamiento jurídico de la propiedad 
inmobiliaria del Distrito Capital, se gestionó y terminó, la 
escrituración de los siguientes predios, a través del equipo 
de funcionamiento 

Santafé 2

San Cristóbal 38

Tunjuelito 1

Suba 1 *
Rafael Uribe 1

Municipio Melgar (Tolima) 1

TOTALES 44

* uso público

Localidad Acumulado

El Área de saneamiento jurídico  igualmente apoya  en las 
acciones judiciales , técnicas y jurídicas de  la Entidad,  en el 
marco  del  saneamiento y defensa de la propiedad 
inmobiliaria distrital,  es así como brindó apoyos  en los 
siguientes casos: 



 
VSoporte técnico a las acciones judiciales emprendidas por 
el DADEP en contra de urbanizadores que incumplen las 
obligaciones urbanísticas contempladas en las licencias de 
urbanismo. 
 
VEjecución del Convenio celebrado con la UNIVERSIDAD 
DISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS, con el fin de 
obtener los elementos necesarios para el suministro técnico 
y jurídico de los predios  donde se encuentran las 
instalaciones de algunas de las sedes de la universidad. 
  
VAcciones de saneamiento, con entidades públicas y 
privadas, estableciendo mecanismos legales de justificación 
normativa en los siguientes casos especiales: 
 
Urbanización Colombia y Clínica San Pedro Claver, Terminal 
de transporte, Veraguas (Alcaldía Local),  Humedal Santa 
María del Lago, Bosques de San Carlos,  Paseo de La 
Castellana , Urbanización La Serrezuela , Hacienda La Florida 
Y Humedal El Jaboque,   Urbanización  Parques del Tintal, 
Predio la Chiguaza, Predio Barrio El Salitre sector Luisa 
María Fernández, Predio Universidad Libre ubicada en el 
Bosque Popular. 
 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 
V Proyectos de elaboración y/o modificación de 
normatividad urbanística, relacionada con el Decreto 
modificatorio del decreto 161 de 1999  el cual establece  un 
procedimiento para la titulación de las zonas de cesión 
obligatorias gratuitas.  
 



ÁREA DE RECEPCIÓN DE PREDIOS Y TOPOGRAFÍA:  
 
Brinda el componente técnico dentro del proceso de 
registro único del Patrimonio Inmobiliario RUPI, mediante  
la elaboración de las actas de recibo o toma de posesión de 
las zonas de cesión de uso público y  estudios del mismo 
orden a través de diagnósticos, levantamientos topográficos, 
suscripción de licencias de urbanismo y/o construcción y 
conceptos sobre aplicabilidad de las normas urbanísticas  de 
los bienes de uso público y fiscal.  

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

Durante el año 2010 se emitieron alrededor de 1.100 
conceptos relacionados con consultas y conceptos de 
espacio público que permitieron consolidar el liderazgo de  
la entidad en los temas relacionados con el espacio público, 
frente a los diferentes sectores de la administración distrital, 
las organizaciones comunales y la ciudadanía en general. 
  

Localidad 
Actas de 

recibo

Actas de 

posesión 

Antonio Nariño - 1

Barrios Unidos 1 1

Bosa 4 3

Ciudad Bolivar 5 -

Chapinero - 1

Engativa - 3

Fontibón 5 -

Kennedy 6 -

Mártires - 2

Puente Aranda 1 9

Rafael Uribe - 1

San Cristobal 1 3

Santa Fe - -

Suba 14 8

Teusaquillo 2 -

Tunjuelito 1 1

Usaquén 4 3

Usme 3 3

Sub total 47 39

Total 86



El Área  también aportó al cumplimiento de las Metas Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, con los siguientes productos: 
 
× 130 hectáreas de espacio público adicionadas  al inventario 
de la propiedad inmobiliaria distrital.   

 
× Elaboración de 249 avalúos comerciales de bienes fiscales 
que sumados alcanzan un total de 376.562 m2 de área 
avaluada. 
 
×En desarrollo de la estrategia institucional de prevención 
del daño antijurídico, el Área realizó 14 estudios técnicos para 
interponer las respectivas acciones populares por 
incumplimiento en la entrega de zonas de cesión. 

 
×Elaboró los  estudios y formulación de propuestas para la 
modificación del Decreto 564 de 2005 las cuales fueron en 
parte acogidas con la expedición del Decreto 1469 de 2010. 

 
×el proyecto de Decreto por el cual se establece el 
procedimiento para la entrega material y la titulación de las 
zonas de cesión y bienes destinados al uso público, 
modificatorio de los Decretos 161/99, 823/2000 y 502/2005; 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

 
  
 
 

siendo socializado tanto en las entidades involucradas en los 
procedimientos para el recibo de zonas públicas como con 
la Secretaria de Gobierno y  la Secretaría 

 
× Atención de 54  solicitudes de licencias de construcción  y 
urbanismo sobre bienes públicos y fiscales, especialmente 
para los sectores de Educación, Acción Comunal, Integración 
Social y Salud. 
 



×Los predios depurados en el SIDEP presentan la siguiente 
distribución territorial: 

ÁREA DE DEPURACIÓN DE PREDIOS 
  
Es la encargada de depurar, actualizar e incorporar la 
información técnica y jurídica de la propiedad inmobiliaria 
Distrital sector central y descentralizado en el SIDEP 
inventario de la propiedad inmobiliaria Distrital en el RUPI 
(Registro Único de la Propiedad Inmobiliaria) y el SIDEP 
(Sistema de Información de la Defensoría del Espacio 
Público).  
 
×El procedimiento de depuración alcanzó las  siguientes  
metas durante la vigencia 2010: 
 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

Meta Proyectado Ejecutado

Diagnosticar y Depurar predios con la ó en el

inventario de la propiedad inmobiliaria Distrital
12.000 12.392

Georreferenciar predios en la capa de espacio

público, perteneciente al sistema de información

del DADEP

11.292 11.805

 Sanear predios integralmente 5.212 5.391



Los predios se han localizado en el territorio de acuerdo con 
la división político administrativa de las 20 localidades de 
Bogotá de la siguiente manera: 

ÁREA DE CERTIFICACIONES:  
 
Es la responsable de elaborar las certificaciones sobre el uso 
y propiedad del patrimonio inmobiliario del Distrito, o en su 
defecto se emiten conceptos ajustados a las disposiciones 
legales vigentes. 
 
×Durante el año 2010 se certificaron o conceptuaron por 
funcionamiento e inversión un total de 10.986 

 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

Localidad  Acumulado  

Usaquén  815  

Chapinero  331  

Santafé  451  

San Cristóbal  852  

Usme  498  

Tunjuelito  206  

Bosa  658  

Kennedy  1095  

Fontibón  558  

Engativa  1140  

Suba  1511  

Barrios Unidos  158  

Teusaquillo  306  

Los Mártires  82  

Antonio Nariño  171  

Puente Aranda  371  

La Candelaria  87  

Rafael Uribe  439  

Ciudad Bolívar  1195  

Sumapaz  62  

Total  10986  



VISITAS:  
 
Diagnostica los predios registrados en el inventario de la 
propiedad inmobiliaria Distrital para efectos de procesos de 
recibo, defensa y administración a partir de la visita 
realizada en campo.  
 
×Durante el año 2010 la Entidad realizo 6.180 visitas 
técnicas para atender los 5.960 diagnósticos a predios, 
atendió más del 98% como se observa en el cuadro: 

    SUBDIRECCIÓN DE REGISTRO INMOBILIARIO 
 

Visitas  efectuadas  por  inversión  2010  en  la 
Subdirección  de Registro  Inmobiliario  

5963  

Visitas  efectuadas  por  funcionamiento  por  los  
funcionarios  del  área  

217  

Total  visitas  Subdirección  de Registro  Inmobiliario  6.180  

ÁREA DE ARCHIVO FÍSICO DOCUMENTAL: 
 
Administra y custodia el archivo físico documental de los 
bienes inmuebles del Distrito  proporcionando la  
información a las entidades de las ramas del Poder Público, 
la ciudadanía en general y sus organizaciones. El producto 
estratégico de esta área son los expedientes físicos del 
patrimonio inmobiliario.  
 
Durante el año 2010 en cumplimiento de su  gestión 
administrativa, se dio inicio a la identificación de código de 
barras en las urbanizaciones, se realizó el escaneo y la 
incorporación de folios a los expedientes que conforman el 
archivo del Patrimonio Inmobiliario Distrital, superando las 
expectativas planteadas para la vigencia, como se evidencia 
en la siguiente tabla: 

Metas Proyección Ejecutado %

Escanear documentos que conforman los

expedientes del Archivo del Patrimonio Inmobiliario

Distrital.

612.000 829.000 135%

Incorporar folios correspondientes a la

documentación contenida en los expedientes que

conforman el archivo del Patrimonio Inmobiliario

Distrital.

440.000 498.589 113%

Visitas realizadas vigencia 2010 



La Subdirección  de Administración Inmobiliaria y del 
espacio publico SAIEP , es la  responsable de dirigir y 
formular  políticas relacionadas con la defensa y 
recuperación del espacio, mediante la: 
 
ÅCreación de mecanismos que contribuyan a la 
sostenibilidad del mismo bajo el concepto de su adecuado 
uso 
ÅFormulación de la participación ciudadana para el disfrute 
colectivo. 
ÅAdministración eficiente  del patrimonio inmobiliario. 
ÅGestión de las diferentes solicitudes y requerimientos con 
las autoridades administrativas, policivas, de control, 
judiciales, ciudadanos y ciudadanas de la Ciudad;  a través 
de asistencia y asesoría en la Gestión de Espacio Público y 
apoyos logísticos y  técnicos.  
 
La gestión de la Subdirección se desarrolla a través de tres 
subprocesos para los cuales además del equipo de 
profesionales es apoyado mediante los proyectos: 591 
Gestión Social y Administrativa del Patrimonio Inmobiliario 
Distrital, 7400 la sostenibilidad y Gestión Concertada de 
Espacios Públicos, l, 7401,  y la Escuela y Observatorio de 
Espacio Público,  con el proyecto 7229. 
  
  

Logros destacados: 
 
Con el trabajo transversal de las demás dependencias de la 
Entidad apoyaron jurídica, técnica y logísticamente la 
restitución de  6.300 m2  de espacio público conformado por 
la ronda del canal de la carrera 51 entre Avenida 1° de Mayo 
y la Calle 19 Sur y  el parque San Eusebio en la Localidad de 
Puente Aranda.   
 
Entrega voluntaria por parte de los vendedores informales 
del bien de uso público  plaza de mercado La Concordia 
ubicada entre calles 14 y 15 entre carreras 1A y 1B de la 
jurisdicción de La Candelaria. Dicha entrega se realizó 
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Entrega voluntaria de espacio público respecto de los 
predios comprendidos entre la franja de la Carrera 42 hasta 
la Transversal 76 a lo largo de la Avenida Calle 26 (Av. Jorge 
Eliécer  Gaitán), atendiendo el listado de los predios a 
restituir  requeridos por el IDU. 
 
Restitución de cinco predios ubicados en la Vereda Minas 
del Parque Nacional Enrique Olaya Herrera “Cerro de 
Monserrate” aproximadamente 9.700 m2 

 

Participación en la gestión interinstitucional tendiente a la 
recuperación de los predios de uso público y fiscal donde 
funcionan los locales comerciales de marmolería y floristería 
en los globos A y B del Cementerio Central. 
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Apoyo a la Alcaldía Local de Suba en los operativos de 
restitución de espacio público por ventas informales en las 
zonas cercanas y aledañas al Centro Cultural “Biblioteca 
Julio Mario Santo 5ƻƳƛƴƎƻέΣ en las fechas previas a su 
inauguración. 
  
Asesoría técnica a la Alcaldía Local de Engativá en la 
conformación de la Zona de Transición más grande de la 
ciudad, ubicada cerca del portal de Transmilenio de la calle 
80 con carrera 96, en predios de la futura Avenida 
Longitudinal de Occidente – ALO, donde se ubicaron 160 
vendedores informales. 
 



  
La SAIEP aporta al cumplimiento de las Metas Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, con los siguientes productos: 
 
× Apoyos y asesorías a las 19 Alcaldías Locales que lo 
requieran jurídica, técnica y logísticamente: prestó 
permanente apoyo y asesoría técnica, jurídica y logística en 
los diferentes procesos de restitución adelantados en las 
localidades urbanas del Distrito Capital. 
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No. Localidad
Notificaciones 

Trámites

Revisiones 

Impulsos

Diligencias 

Alcaldías

1 Usaquén 108 80 1

2 Chapinero 3 198 7

3 Santa fe 47 157 6

4 San Cristóbal 69 263 11

5 Usme 23 110 2

6 Tunjuelito 9 37 4

7 Bosa 71 259 29

8 Kennedy 350 600 20

9 Fontibón 81 270 0

10 Engativá 324 727 6

11 Suba 193 658 11

12 Barrios Unidos 34 70 8

13 Teusaquillo 19 250 4

14 Los Mártires 2 75 2

15 Antonio Nariño 21 92 14

16 Puente Aranda 93 226 2

17 La Candelaria 0 9 0

18 Rafael Uribe Uribe 23 110 5

19 Ciudad Bolívar 167 631 2

20 Sumapáz 1 0 0

TOTALES 1.638 4.822 134

× Recuperación de 154.294 metros cuadrados de espacio 
público mediante procesos de restitución voluntaria. En el 
cuadro se relaciona la distribución territorial que representa 
el apoyo y asesoramiento a cada una de las 19 localidades. 

No. Localidad No. Apoyos 
M

2
 Restituidos 

Voluntariamente

1 Usaquén 22 33.368

2 Chapinero 0 0

3 Santa fe 3 11.884

4 San Cristóbal 0 0

5 Usme 0 0

6 Tunjuelito 0 0

7 Bosa 0 0

8 Kennedy 16 41.294

9 Fontibón 2 5.783

10 Engativá 11 4.030

11 Suba 18 18.753

12 Barrios Unidos 7 10.409

13 Teusaquillo 0 0

14 Los Mártires 0 0

15 Antonio Nariño 2 11.702

16 Puente Aranda 3 1.583

17 La Candelaria 0 0

18 Rafael Uribe U 0 0

19 Ciudad Bolívar 2 15.488

20 Sumapáz 0 0

TOTALES 86 154.294
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Los esfuerzos del equipo de trabajo de restituciones 
voluntarias se concentró en concretar los compromisos 
adquiridos con las comunidades interesadas en aportar 
recursos propios para restituir los espacios públicos, 
logrando incrementos importantes de recuperación. 

  
×Adicionalmente, en un trabajo mancomunado con las 
Alcaldías  locales  y  a  través  de  los  operativos  de  hechos 
  
 

No. Localidad
No. 

Operativos

M2 Hechos 

Notorios

1 Usaquén 2 24.500

2 Chapinero 2 2.180

3 Santa fe 1 31

4
San 

Cristóbal
1 900

5 Usme 0 0

6 Tunjuelito 1 600

7 Bosa 7 15.906

8 Kennedy 4 7.220

9 Fontibón 2 2.800

10 Engativá 5 14.820

11 Suba 9 10.901

12
Barrios 

Unidos
2 12.000

13 Teusaquillo 1 6.000

14
Los 

Mártires
0 0

15
Antonio 

Nariño
0 0

16
Puente 

Aranda
4 6.950

17
La 

Candelaria
0 0

18
Rafael 

Uribe U
2 2.800

19
Ciudad 

Bolívar 
0 0

20 Sumapaz 0 0

TOTALES 43 107.608

  
notorios se obtuvieron los resultados de recuperación de 
metros cuadrados que se relacionan a continuación  
  
 



AREA DE CAMPAÑAS: Es la responsable de realizar las 
actividades para el  fortalecimiento de la cultura ciudadana 
a través de procesos de formación y comunicación sobre el 
cuidado, aprovechamiento, uso, goce y disfrute del espacio 
público a partir del reconocimiento del derecho al mismo 
como un bien de uso general, con una estrategia dirigida a 
mejorar las condiciones del hábitat  y medio ambiente de 
los ciudadanos  y las ciudadanas. 
 
El Área aporta al cumplimiento de las Metas Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, con los siguientes productos: 
 
Å Estrategia de comunicación tendiente a  promover la 
apropiación, defensa, sostenibilidad y preservación del 
espacio público: a través de actos comunicacionales en los 
que participa prioritariamente  la Escuela del Espacio 
Público, Campañas, el Observatorio del Espacio Público 
y  una sólida relación interinstitucional. Como resultado se 
destacan:  154 eventos, campañas de sensibilización y/o 
jornadas de formación, 7.696 ciudadanos (niños, jóvenes y 
adultos), a quienes a través de las actividades lúdicas y 
pedagógicas se les generó conciencia y cultura ciudadana en 
relación con el respeto, cuidado y preservación del espacio 
público de la ciudad.   

  
64 eventos y/o campañas de sensibilización y divulgación de 
temas de espacio público, esencialmente ferias de atención 
al ciudadano, suscripción de Acuerdos Ciudadanos y Pactos 
Éticos, celebración de días especiales, como: el Día del Agua 
y el Día del Espacio Público, eventos donde se hizo entrega 
de material pedagógico y piezas de comunicación, así 
mismo, interacción con los niños asistentes mediante la 
realización de actividades lúdicas y pedagógicas.  
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A continuación se relacionan algunas de las actividades 
llevadas a cabo por el DADEP, en las que se contó con la 
participación ciudadana y el acompañamiento 
interinstitucional, actividades que aportaron a la 
sensibilización de aproximadamente  21.000 ciudadanos.  

  
Diseño, elaboración y distribución de herramientas 
pedagógicas: se diseñaron 113 herramientas  pedagógicas  y 
piezas de comunicación para dar soporte a las campañas 
sobre espacio público  adelantadas por el DADEP, piezas 
tales como: volantes, invitaciones, tarjetas, stickers, vallas, 
separa libros, postales, ringletes, pocillos, camisetas, 
banderas, avisos de prensa, cuñas radiales, videos,  
exhibidores y rompecabezas 
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Presentación obra de teatro 

Alquería , Lucerna, Class Roma,

Fragua, Tejar, Floralia, Estados

Unidos, Parque Nacional, Centro

Comercial Palatino, Compensar

C.U.R., Plazoleta de Lourdes, Café

Juan Valdez Cra 9 Calle 73, Centro

Cultural García Márquez , Plaza de

Bolívar , Parque de la 93, Parque

tercer milenio, Centro Comercial

Unicentro, Parque Mundo

Aventura, Plazoleta del Archivo

Distrital. 

 Firma de pacto ético o acuerdo 

ciudadano Parque Nacional

Pre lanzamiento del I Festival 

Bogotá Esténcil .

Suba, San Cristobal, Engativa

 Celebración día del espacio público .

Diagnóstico DOFA mesa trabajo Parque San Fernando , localidad Barrios 

Unidos

 Feria de servicio al ciudadano Santa Fe.

Suba, Santa Fe,Chapinero,Ciudad 

Boliva, Martirez, Bosa, 

Teusaquillo ,Fontibón , Parque de 

los novios. Parque restrepo,  

 Día de la tierra . 



Con base en las herramientas pedagógicas diseñadas, 
fueron elaboradas a lo largo del año 274.587 piezas de 
comunicación.  
 

 
La Escuela del Espacio encaminó su actuar  a la 
autorregulación y corresponsabilidad ciudadana  en relación 
con el uso, cuidado y gestión del espacio público, mediante  
acciones  con conllevan al respeto por el otro y por ende el 
mejoramiento de la calidad de vida en la ciudad. 
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Durante el año 2010 en los diferentes eventos y/o 
campañas adelantadas por el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público, 
fueron distribuidas y divulgadas 261.540 Herramientas  
pedagógicas  y piezas de comunicación. 

En este sentido, en lo corrido del año la Escuela de Espacio 
Público efectuó los siguientes procesos de formación:  
 
Charlas, Talleres lúdicos de Espacio Público, taller de 
sensibilización, seguimiento red de gestión social, paneles 
universitarios, taller de formación niñas, Caminatas, 
conversatorio, y actividades de  formación Lúdica en temas 
relacionados con el Espacio. 



 
Como resultados de la Administración directa ó indirecta de 
los  inmuebles fiscales y públicos del Distrito Capital se 
destacan:   

 
ÅAdministración de  1.755 inmuebles, superando la meta 
proyectada en un 1.32%. 
 
 
ÅEntrega y normalización de  la tenencia de inmuebles 
fiscales y públicos del Distrito Capital: igualmente se superó 
la meta proyectada, con la normalización de 61 inmuebles, 
 
ÅSeguimiento a las obligaciones contenidas en 1218 
documentos de entrega suscritos. 
 

Las anteriores acciones se llevaron a cabo en toda la ciudad, 
distribuidas en sus diferentes localidades, beneficiando a la 
población, con especial énfasis las que se atendieron a través 
de las funciones, programas, proyectos, de la Secretaría 
Distrital de Integración Social y la Secretaría Distrital de 
Educación. 
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Localidad
No. De zonas 

entregados
Mtrs

2

Usaquén 60 215.088

Chapinero 36 37.007

Santafé 138 3.335.564

San Cristobal 125 1.217.984

Usme 120 704.142

Tunjuelito 43 178.826

Bosa 114 436.145

Kennedy 123 676.687

Fontibón 68 146.937

Engativa 150 2.145.872

Suba 97 369.581

Barrios Unidos 37 162.384

Teusaquillo 37 618.030

Los Mártires 53 208.278

Antonio Nariño 41 160.441

Puente Aranda 68 178.199

La Candelaria 97 53.268

Rafael Uribe 86 245.925

Ciudad Bolivar 238 2.939.489

Sumapaz 24 91.651

Totales 1.755 14.121.498
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ÁREA DE SOSTENIBILIDAD:   Le corresponde consolidar de 
manera integral el Sistema Distrital de Gestión del Espacio 
Público, a través de dinámicas de prevención, conservación, 
mantenimiento, adecuación, sostenibilidad, garantizando el 
uso y disfrute colectivo y estimulando la participación 
comunitaria, procurando la apropiación social en los 
espacios públicos barriales. 
 
Contempla  entre ostros aspectos, las gestiones 
relacionadas con la promoción de mecanismos de gestión 
del espacio público con elementos de formulación, 
formación y decisión de carácter  consultivo a la comunidad 
residente en el territorio, y la Instrumentación de  
mecanismos de divulgación de las políticas y estrategias del 
Plan Maestro del Espacio Público encaminadas a generar 
una cultura de apropiación, buen uso y aprovechamiento 
económico de las zonas de uso público. 
 
El Área aporta al cumplimiento de las Metas Plan de 
Desarrollo Bogotá Positiva, con los siguientes productos: 
 
 
 
 
 
 

Durante el año 2010 fueron diagnosticados 292 predios con 
el fin de establecer su calidad de bien de uso público, sus 
condiciones físicas libres de invasión y su condición jurídica.  
  
 



GESTIÓN  MISIONAL  DEL DADEP EN CIFRAS 

Las siguientes tablas evidencian los logros alcanzados a través de los proyectos de inversión de la Entidad: 
 

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Implementar una estrategia de prevención del daño 

antijurídico al interior de la Entidad
1 1 100%

Garantizar los procesos judiciales para la eficaz defensa de 

los intereses del D. C.
20 20 100%

Atender las acciones constitucionales para la eficaz defensa 

de los intereses del D. C
735 491 67%

Garantizar los procesos judiciales para la eficaz defensa de 

los intereses del D. C.
100% 100% 100%

Realizar sensibilizaciones de la estrategia de prevención del 

daño antijurídico al interior de la Entidad 4 4 100%

Proyecto 589 Fortalecimiento de la Defensa Judicial

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Diagnósticar organizaciones y/o zonas aptas para iniciar 

procesos de formación con la Escuela de Espacio Público2035 355 17%

Suscribir contratos de administración, mantenimiento y 

aprovechamiento económico dentro del programa de 

acuerdos para la sostenibilidad y gestión concertada de 

espacios públicos

194 38 20%

Realizar seguimientos y/o acompañamientos a los contratos 

de administración mantenimiento y aprovechamiento 

económico del espacio público

501 256 51%

Actualizar inventario de zonas de espacio público 

susceptibles de usos temporales en el espacio público 1 0 0%

Estructurar apoyos técnicos en el diseño, instalacion y 

mantenimiento del mobiliario urbano
252 152 60%

Acompañar redes de gestión social en espacio público 
54 54 100%

Realizar acompañamientos pedagogicos y técnicos para la 

restitución voluntaria de espacio público 
1770 1410 80%

591 sostenibilidad y gestion concertada de espacios publicos

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Sanear escrituras y conceptos de la propiedad inmobiliaria 

Distrital
513 151 29%

Sanear Bienes Fiscales registrados en el inventario de la 

propiedad inmobiliaria Distrital
555 345 62%

Diagnosticar predios registrados en el inventario de la 

propiedad inmobiliaria Distrital para efectos de procesos de 

recibo, defensa y administración

22391 13241 59%

Realizar Metros Cuadrados de levantamientos topográficos y 

avalúos de la propiedad inmobiliaria Distrital 826562 376562 46%

Diagnosticar y Depurar predios con la información registrada 

en el inventario de la propiedad inmobiliaria Distrital 38392 19210 50%

Expedir y/o emitir certificaciones y/o conceptos sobre la 

propiedad inmobiliaria Distrital
40524 20125 50%

Incorporar y/o conceptualizar hectáreas de espacios publico 

al inventario de la Propiedad Inmobiliaria Distrital 608 278,41 46%

Escanear documentos que conforman los expedientes del 

Archivo del Patrimonio Inmobiliario Distrital 1956100 1168100 60%

Incorporar folios correspondientes a la documentación 

contenida en los expedientes que conforman el archivo del 

Patrimonio Inmobiliario Distrital
1451131 791131 55%

Georeferenciar predios en la capa de espacio publico, 

perteneciente al sistema de información del DADEP 38557 21786 57%

Sanear predios integralmente 12291 7391 60%

727 Saneamiento integral de la propiedad inmobiliaria distrital



GESTIÓN  MISIONAL DEL DADEP EN CIFRAS 

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Apoyar y asesorar Alcaldía Locales que lo requieran jurídica, 

técnica y logísticamente
19 19 100%

Recuperar metros cuadrados de Espacio Publico  mediante 

procesos de restitución voluntaria 
720759 375053 52%

Seguimiento módulos dobles para la red publica de 

prestación de servicios al usuario del espacio publico 
154 154 100%

7400 Apoyo asistencia y asesoria en la gestión del espacio público

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Fortalecer el sistema de información de la propiedad 

inmobiliaria y de espacio público
5 3 60%

Implementar módulos del sistema de información  del 

espacio público.
15 11 73%

Disponer trámites en línea a través de la WEB del DADEP
5 3 60%

Integrar elementos de hardware de avance tecnológico 
95 88 93%

Digitalizar planos de urbanizaciones a la capa de espacio 

público 
28 8 29%

Implementar licencias de software 376 376 100%

Adquirir dispositivos móviles para la  conectividad y 

comunicación del DADEP
0 0 0%

Garantizar el servicio de comunicación para la ciudadanía 

mediante la página Web institucional y la Internet 5 3 60%

Disponer del servicio de soporte para los sistemas de 

gestión y aplicativos adquiridos. 
10 7 70%

333 Sistema de informaciòn de la propiedad inmobiliaria 

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Realizar adquisiciones de material bibliográfico 4 1 25%

Establecer convenios Interinstitucionales y/o ínter 

bibliotecarios con entidades que trabajen o manejen este 

tema.

25 25 100%

Implementar y administrar el centro de documentación  con 

entidades que trabajen o manejen el tema para el servicio de 

la Entidad y la ciudadania en general

1 0,75 75%

587 Centro de documentación y de consulta del Dadep

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Elaborar estudios que contenga los diseños arquitectónicos 

y el presupuesto de obra para la adecuación de las 

instalaciones donde funciona el DADEP 
1 0 0

Adecuar la sede administrativa para el funcionamiento del 

Departamento 
1 0 0

Elaborar documentos que incluya los elementos técnicos 

necesarios para consolidar una propuesta de   

reestructuración y la revisión de la planta de Personal.
1 0 0

Ejecutar programas que contribuyan al fortalecimiento del 

Sistema Integrado de Control Interno
5 3 0,6

Implementar estrategias de gestión documental para el 

Departamento Administrativo
1 1 100%

332 Fortalecimiento institucional

Meta En el plan
Cumplimiento 

acumulado
%

Administrar  directa o Indirectamente inmuebles fiscales y 

públicos del Distrito Capital
1755 1755 50%

Entregar y Normalizar la tenencia inmuebles fiscales y 

públicos del Distrito  Capital
206 149 72,33%

Hacer seguimientos a las obligaciones contenidas en los 

documentos de entrega suscritos 
1300 1218 93,69%

7401 Gestión social y administrativa del patrimonio inmobiliario
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La Subdirección Administrativa, Financiera y de control 
disciplinario tiene como propósito principal la 
implementación de políticas, planes, programas y proyectos 
relacionados con la administración de los recursos 
humanos, físicos y financieros del Departamento, y se 
apalanca para ello en las Áreas que lo conforman así:  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

En lo que corresponde a la asignación presupuestal  de 
inversión esta ascendió a $9.000.57 millones. El Área  
reportó una ejecución de la Inversión, así: 
  
V Ejecución presupuestal del 95.42%, s giros presupuestales 
del 86.94% constituyéndose una reserva presupuestal de 
$702.19 millones. 
  
El comportamiento del DADEP en materia presupuestal fue  
ascendente comparado con lo ejecutado en la vigencia 2009  
contando con una  ejecución a 31 de Diciembre del 92.42% 
y a 31 de diciembre de 2010 del 94.25%;  igualmente en lo 
que se refiere a los giros presupuestales a 31 de Diciembre 
de la Vigencia 2009 tuvo una ejecución de giros 
presupuestales del 69.24% y 31 de Diciembre del 2010 los 
giros presupuestales ascendieron al 88.24%. 

 
AREA DE PRESUPUESTO: Esta Área 
coordina  los procesos de programación, 
ejecución y control del presupuesto para 
garantizar un adecuado y oportuno 
manejo de los recursos asignados a la 
entidad, la programación u ejecución del 
programa anual de caja PAC y los 
trámites de pagos del  Departamento. 

 
En la vigencia 2010 el Departamento contó con una 
asignación en el presupuesto de funcionamiento de 
$7.324.9 millones, su ejecución a 31 de diciembre fue de 
$6.798.8    para    un     92.82%    y   una   ejecución de giros 
presupuestales de $6.580.17 millones correspondiente a un 
89.83%, constituyendo unas reservas presupuestales en 
cuantía de $ 218.6 millones.  
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AREA DE CONTABILIDAD:  Responde por la calidad y 
oportunidad del proceso contable, estableciendo 
directrices procedimentales y técnicas para preparar 
y dar a conocer la información financiera, 
económica y social del Departamento. Las 
actividades más relevantes  realizadas durante la 
vigencia hacen referencia a la presentación  
oportuna de informes contables a los diferentes 
Organismos de Control y al inicio al proceso de 
depuración contable de los bienes inmuebles del 
Distrito Capital. 

 
AREA DE TALENTO HUMANO:  Efectúa la 
supervisión, seguimiento, control y coordinación de 
las acciones relacionadas con la administración de 
personal  a través de la promoción  del desarrollo 
integral del talento humano al servicio de la 
Entidad. 
 
Durante la vigencia 2010 desarrolló acciones tales 
como:  
  
VCon relación a los pagos laborales,  se finalizo la 
actualización a la versión del aplicativo PERNO a 
través del cual se maneja la nomina.   

 
En lo referente al plan de Bienestar, se llevaron a 
cabo 15 actividades contempladas dentro del plan 
de bienestar e incentivos, a través de las cuales se 
beneficiaron los servidores públicos. 
 
VEn cuanto al  componente de Salud Ocupacional y 
seguridad industrial, se incrementó el número de 
Brigadistas y se les capacitó en temas referentes a 
incendios, primeros auxilios, evacuación, búsqueda 
y rescate.  
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APOYO CORPORATIVO:  Hace uso de los recursos 
financieros y físicos de la Entidad, mediante la 
adquisición de bienes y servicios, con el fin de 
contribuir al buen funcionamiento, bienestar y 
desarrollo de las actividades inherentes al objeto 
social del Departamento.  
 
VPor la gestión ambiental realizada al interior y 
exterior del DADEP se obtuvo el Primer Puesto en el 
concurso “Premio Distrital a la Cultura del Agua” 
liderado por la Secretaria Distrital de Ambiente. 
 
VDurante la vigencia 2010 se realizaron las 
reacomodaciones en las instalaciones del DADEP, 
buscando hacer mas eficientemente los espacios de 
trabajo con que cuenta la sede administrativa. 
Igualmente se adecuaron los baños para hombres 
ubicados en el costado occidental del edificio 
 

V Los elementos de cómputo obsoletos fueron 
entregados a “Computadores para Educar” - 
organismo adscrito al Ministerio de Tecnologías de 
la Información y las Comunicaciones, y el resto de 
elementos fueron destruidos de  conformidad con el 
concepto del Comité de Inventarios. 
  
V Se implementó en la Entidad el aplicativo SISCO 
(Sistema de Contratación), con el acompañamiento 
de la Oficina Asesora Jurídica y la Oficina de 
Sistemas. 
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AREA DE GESTIÓN DOCUMENTAL:  Realiza el 
proceso de correspondencia y organización del 
archivo Central del Departamento, destacando las 
siguientes acciones. 
 
 
V Mejora en el procedimiento de escaneo. 
 
VAdquisición  e instalación  del sistema de archivo 
rodante, para almacenar la documentación 
perteneciente al archivo central. 
  
  
 

CENTRO DOCUMENTAL:  Por otra parte, se 
consolidó el Centro de Documentación y Consulta 
del DADEP como una herramienta de apoyo para el 
quehacer de quienes trabajan e Investigan el tema 
del Espacio Público y para los ciudadanos del 
distrito capital.  
 
Los servicios que presta  son: 
  

VConsulta Sala de Lectura: Servicio de información 
en la Carrera 30 #24-90  Primer piso Supercade    
Módulo D, en el horario de lunes a viernes de 8 am. 
A 5 pm.  

 

VReferencia: Atiende solicitudes de información 
específica, al tiempo que orienta e instruye al 
usuario en el empleo, manejo y localización de 
fuentes bibliográficas.  

 

VCirculación y Préstamo: Facilita los materiales 
bibliográficos para consulta en sala.  
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VPréstamo Interbibliotecario: Facilita el uso de las 
colecciones a otras  instituciones o bibliotecas. 

 

VServicio de Alerta: Informar permanentemente a 
los usuarios sobre las últimas adquisiciones o 
novedades bibliográficas que ingresan al centro de 
documentación, a través de  diferentes formas, tal 
como: Tablas de contenido y/o correos.  

 

 

VPréstamo Interbibliotecario: Facilita el uso de las 
colecciones a otras  instituciones o bibliotecas. 

 
El DADEP, en aras de prestar un mejor servicio, y 
oportunidad de la información, pone a disposición 
de la ciudadanía la Biblioteca Virtual. 
 
Con la apertura de la biblioteca virtual, se ha creado 
un vínculo con diferentes instituciones 
universitarias, entidades públicas y privadas, 
buscando mantener actualizada la información 
sobre el espacio público que se genera, desarrolla y 
publica. 
  
La biblioteca virtual permite que los documentos se 
encuentren cuando el usuario los necesite consultar 
y para ello responde a partir de su red de fuentes de 
información. 
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En lo corrido del año 2010 se recibieron consultas 
y solicitudes de prestamos en 719 oportunidades. 

La mayoría de las solicitudes de los préstamos 
internos son de los funcionarios y/o contratistas 
vinculados a la Defensoría del Espacio Público, que 
actualmente están adelantando estudios 
universitarios o de especialización. 

Consultas y préstamos. 
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El objetivo de la Oficina Asesora Jurídica  consiste en orientar y 
asesorar en materia jurídica al Director y demás dependencias 
del Departamento en la aplicación de normas e instrumentos 
jurídicos necesarios para el cabal desempeño de las funciones 
de la Entidad.  
 
Así mismo, asesorar a las demás entidades distritales en los 
temas jurídicos y judiciales relacionados con el patrimonio 
inmobiliario del Distrito Capital, el espacio público en 
particular, y materias afines y relacionadas con la competencia 
del Departamento. De igual manera informar a la ciudadanía 
en general sobre la existencia e interpretación de las normas 
jurídicas y jurisprudencia sobre el espacio público y el 
patrimonio inmobiliario distrital. 
  
La Oficina para el adecuado manejo de los asuntos a su cargo 
tiene 3  Áreas : 
  
ÁREA DE DEFENSA JUDICIAL: Las actividades jurídicas 
emprendidas en el DADEP pueden ser agrupadas en tres 
grandes ejes: 
  
VLos procesos contractuales realizados en cumplimiento del 
Estatuto General de la Contratación Administrativa.  

VLa representación judicial del Distrito Capital de Bogotá en 
torno a los procesos jurídicos que se lleven a cabo en 
relación con el espacio público y los bienes inmuebles que 
conforman el patrimonio inmobiliario distrital. 
  
VEl desarrollo de instrumentos jurídicos y conceptos 
jurídicos relacionados con la temática de espacio público y 
del patrimonio inmobiliario distrital, los cuales representan 
un mecanismo vital para el cumplimiento de las 
competencias de defensa, recuperación, administración y 
saneamiento de la propiedad inmobiliaria  Distrital.   

 
La Entidad ha ejercido la defensa del Distrito Capital no 
solamente actuando como parte demandada sino también 
como parte demandante al impulsar acciones judiciales 
encaminadas a la defensa y recuperación de bienes 
inmuebles que conforman el patrimonio inmobiliario 
Distrital. 
  
 Tipo de Acción Cantidad

Acciones populares jurisdicción

contenciosa administrativa 
428

Nulidad y restablecimiento del

derecho 
4

Contractual 7

Reparación directa 1

Acción de tutela 26

Acciones contenciosas y constitucionales
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Mediante la utilización de los mecanismos alternativos de 
solución de conflictos se obtuvo: el saneamiento de la 
propiedad inmobiliaria distrital en el inmueble de la Carrera 8 
No 9-77, y, la compensación se recupero una parte del 
Parque Olaya Herrera la cual era ocupada por familias. 

  
Mediante las diferentes acciones judiciales adelantadas se 
logró: 
  
VLa recuperación del espacio público mediante los fallos 
proferidos en los procesos de nulidad de escritura pública en 
los cuales se declaró la nulidad de las compraventas por 
existir objeto ilícito, toda vez que el objeto de la venta la 
constituía espacio público. 
  
VCon relación a los fallos proferidos en los procesos de 
pertenencia se logro de una parte el saneamiento de la 
propiedad inmobiliaria con la declaratoria de prescripción 
adquisitiva de dominio en el inmueble ubicado en la Calle 10 
No. 8-09 predio donde funciona la Secretaría de Cultura 
Recreación y Deporte, y, de otra parte se protegió un bien de 
uso público el Humedal Jaboque, toda vez que particulares 
mediante la instauración del proceso de pertenencia 
pretendían la adquisición del mismo. 
  
VMediante fallo de proceso reivindicatorio se ordenó la 
restitución del bien fiscal ubicado en la Calle 70 No. 38 – 40, 
garantizando así la protección del patrimonio inmobiliario 
distrital. 

Tipo de Acción Cantidad

Acciones populares jurisdicción

contenciosa 
17

Restitución inmueble arrendado 3

Ejecutivo 3

Reivindicatorio 3

Pertenencia 2

Nulidad escritura pública 10

Laboral ordinario 2

Reconocimiento de mejoras 1

Contractual 1

Tutelas 21

Fallos 2010
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Con los fallos proferidos en los procesos de restitución de 
inmuebles arrendados se dio por terminado los contratos de 
arrendamiento y en consecuencia la restitución de los bienes 
al DADEP. 
  
Ahora bien con los fallos de las acciones populares se 
protegieron los derechos colectivos al uso y goce del espacio 
público, ambiente sano, etc. 
 
De otra parte, el proyecto 589 “Fortalecimiento de la defensa 
judicial”, para el año 2010 mostró el siguiente 
comportamiento, el cual observamos en el siguiente cuadro:  

Componente Meta Resultado

1. Implementar una

estrategia de prevención del

daño antijurídico al interior

de la Entidad.                           

4 

Sensibilizaciones

Realización de cuatro

sensibilizaciones a

funcionarios del DADEP,

sobre: Ley 1395 proceso

ordinario y ejecutivo, acción

de repetición e interventoría

en contratos. 

2. Garantizar el seguimiento

a los procesos judiciales

para la eficaz defensa de los

intereses del Distrito Capital

100%

Atendió de manera integral la

defensa de los intereses de

Bogotá D.C.-DADEP, dentro de

las situaciones litigiosas que la

involucraron desarrollando un

accionar judicial oportuno,

técnico, integral e idóneo.

3. Número de acciones

constitucionales atendidas

en el periodo para la eficaz

defensa de los intereses del

Distrito C.               

209 acciones 

Atendió de manera integral la

defensa de los intereses de

Bogotá D.C.-DADEP, en 265

acciones constitucionales

nuevas superando la cifra

programada, en 26% 
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CONTRATACIÓN: La actividad contractual desarrollada en el 
DADEP, responde a las necesidades del Departamento y a la 
obligación de dar respuesta en los diferentes frentes que 
tiene a su cargo.   
  
Durante el año 2010 la Oficina Asesora Jurídica, respaldada 
con la Oficina de Sistemas llevaron a cabo la implementación 
y puesta en marcha del sistema de contratación denominado 
SISCO, cuyo objetivo principal es contar con una herramienta 
que consolidara la información en cada una de las etapas 
contractuales.  
 
El SISCO es un instrumento que permite el seguimiento por 
parte de los entes de control acerca de la actividad 
contractual, facilitando la entrega de los informes requeridos 
por tales entes.  
 
Durante el año 2010 se suscribieron los siguientes contratos : 
 
 

Clase de proceso  

de selección 

Cantidad  de 

contratos  

Licitación Pública 3

Selección Abreviada 5

Concurso de Meritos 1

Contratación Directa 130

Total  139

La Secretaria General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, D. C., 
en el marco del Premio Distrital a la Gestión 2010, desarrolló 
el concurso de valoración de las mejores prácticas al proceso 
de contratación de las entidades distritales, concurso en el 
cual el Departamento Administrativo de la Defensoría del 
Espacio Público – DADEP obtuvo el primer puesto. 
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ÁREA DE ESTUDIOS, CONCEPTOS Y NORMATIVIDAD:  El 
DADEP elabora los estudios y conceptos jurídicos 
relacionados con el espacio público y el patrimonio 
inmobiliario distrital requeridos por las diferentes 
dependencias de la Entidad, por los ciudadanos en general, 
así como por distintas autoridades.  
 
Igualmente el DADEP integrante del sector Gobierno, 
Seguridad y Convivencia, brinda el apoyo jurídico a las 
Alcaldías Locales y a la Secretaría Distrital de Gobierno para 
el cumplimiento de sus diferentes funciones.   
  
VEn cumplimiento de esta función, durante el año 2010 se 
elaboraron 23 conceptos jurídicos; entre los temas más 
destacados que fueron objeto de pronunciamiento por la 
Oficina, se encuentran los estudios normativos sobre los 
lustrabotas,  publicidad exterior visual y paisaje, espacio 
aéreo urbano como parte del espacio público de la ciudad, 
normatividad que regula el espacio aéreo urbano y las 
cubiertas, competencias de los Alcaldes locales, 
desafectación de ronda hidráulica de un río, entrega de zonas 
de cesión, suelo de protección por riesgo y zonas de manejo 
y protección ambiental . 

 

La Oficina Asesora Jurídica del DADEP emitió conceptos 
jurídicos, participó activamente en las mesas de reunión  y 
aportó en la construcción del Proyecto de Resolución, por 
medio de la cual se adopta el Instructivo previsto en el artículo 
2º del Acuerdo 433 de 2010, por el cual se establecen medidas 
para garantizar la seguridad del espacio público en los parques 
de escala vecinal y de bolsillo y se ordena su reglamentación.  
 
Igualmente, emitió conceptos jurídicos, participó activamente 
en las mesas de reunión  y aportó en la construcción del 
Proyecto de Decreto, "por medio del cual se determinan y 
articulan funciones en relación con la adquisición de la 
propiedad y/o mejoras; titulación, recibo, administración, 
manejo y custodia, de los inmuebles ubicados en zonas de alto 
riesgo, y se dictan otras disposiciones". Finalmente, el Alcalde 
Mayor de Bogotá, expidió el Decreto Distrital 511 de 2010, 
sobre este asunto.  
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Teniendo en cuenta lo señalado por la Ley 87 de 1993, el 
Decreto 2145 de 1999, la ley 909 de 2004 y el Decreto 1599 
de 2005 (MECI), la Oficina de Control Interno del DADEP 
diseñó un sistema de evaluación del sistema de Control 
Interno, soportado en conceptos de autoevaluación y 
autocontrol dirigido a todos los procesos de la Entidad, que a 
través de patrones de autoevaluación, independientemente 
considerados, orientan al funcionario en la eficiente y eficaz 
ejecución de sus funciones y por ende redundan en 
beneficios para toda la organización.  
 
Por lo anterior la Oficina de Control Interno tomó la decisión 
para la vigencia 2010 de sistematizar el sistema de evaluación 
(Modelo Visor), mediante el desarrollo de un software 
denominado SICIDEP (Sistema de Información de Control 
Interno de la Defensoría del Espacio Público) que sirve como 
apoyo a los procesos de Control en todos los procesos y 
subprocesos de la Entidad y a él tendrán acceso todos los 
funcionarios y en especial los responsables y líderes de los 
Procesos, reconociendo así, en tiempo real, variables cuya 
influencia positiva o negativa repercuten en los postulados 
administrativos de la gestión, para cada uno de los procesos y 
subprocesos diseñados por la Entidad para el cumplimiento 
de todas y cada una de las funciones.  

  
De igual forma, permite corregir las desviaciones presentadas 
y el seguimiento de las mismas mediante la elaboración y 
evaluación dinámica de los planes de mejoramiento 
generados por procesos.  
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Durante la vigencia 2010 analizó la situación tecnológica de la 
entidad, teniendo en cuenta las tendencias informáticas del 
mercado y propuso la incorporación tecnológica para el 
adecuado funcionamiento, buscando con ello mantener 
actualizada la arquitectura informática de hardware y 
software adoptando tecnologías  que permitieron procesar, 
conservar y disponer la información de manera oportuna, 
apoyando así la toma de decisiones estratégicas. 
 
Entre las actividades más relevantes se destacan: 
 
VAdquisición de Tecnología de dispositivos que permitirán 
disponer de gran capacidad de almacenamiento de 
información, de herramientas y computadores para el  
usuario final con el fin de renovación y  robustecimiento de la 
infraestructura de Hardware de la entidad. 
  

  
 
 
 
 

  
VAdquisición de Licencias Antivirus:  Para mitigar el riesgo de 
pérdida de información por virus informático.    

 
VIncorporación, actualización e  implementación de módulos 
en el sistema de información del Espacio Público (SIDEP): Se 
reestructuro en su totalidad el módulo de Predios y 
Urbanizaciones, permitiendo el acceso a la información de 
forma eficiente. 
  
VSe creó el módulo de Construcciones en el cual se puede 
ingresar y/o consultar información técnica y jurídica; con el 
fin de llevar un registro de las construcciones existente sobre 
cada uno de los Predios (Fiscales, Nivel Central y Nivel 
Descentralizado).  
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VIncorporación, actualización e  implementación de   
información geográfica del Espacio Público: en la base de 
datos geográfica de la entidad la cual cumple a cabalidad con 
los siguientes requerimientos y necesidades satisfechas: 
  
Å Seguridad: los datos de nuestra entidad están centralizados 
en una base de datos corporativa, lo cual impide que hayan 
varias versiones en diferentes equipos, lo cual es un alto 
riesgo para la integridad y seguridad de nuestra información 
geográfica. 
 
ÅEdición multiversionada y función de archivado histórico: 
permite que múltiples usuarios que producen información 
geográfica en la entidad,  puedan editar simultáneamente las 
mismas coberturas geográficas, y que la base de datos pueda 
ser regresada a un determinado punto en el tiempo según se 
desee. 
 
ÅConexión remota de usuarios como funcionarios u otras 
entidades con convenio a través de software cliente, con un 
desempeño óptimo. 
 

  
 
 
 
 

 
 
ÅTamaño: La base de datos fue migrada y en la actualidad, 
ocupa 200 GB, adicionales a cerca de 1.5 TB de imágenes 
georreferenciadas y datos espaciales, alfanuméricos y 
archivos que hacen parte de nuestro sistema de información. 
  
ÅActualización de información proveniente de entidades del 
Distrito: El DADEP cuenta con la información actualizada y 
completa posible. Es quizás la entidad Distrital que tiene toda 
la información espacial correctamente migrada al sistema de 
referencia Magna-Sirgas, tanto interna como externa. 
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ÅActualización constante del Mapa Digital: El DADEP cuenta 
con una herramienta de información espacial. la cual permite 
consultar una amplia gama de aspectos inherentes al Espacio 
Público, con datos totalmente actualizados, y eminentemente 
enfocada a encontrar casos en donde los predios del 
Patrimonio Inmobiliario Distrital aún no están 
georreferenciadas o están desactualizados, brindando 
elementos de juicio para determinar si la propiedad de un 
bien es pública o no. 
  
ÅAnálisis Espacial: Se realizó un análisis que busca encontrar 
todas aquellas construcciones indebidas sobre el Espacio 
Público de la ciudad, tales como invasiones o avances de 
predios privados. En donde se diagnostico la existencia de  
1’800.000 m2 de espacio público presuntamente invadido sin 
importar su localización y relación con el entorno como 
estrato, condición social, relaciones políticas, etc.  
  


